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Se declara abierta la sesión a las 11.10 horas. 
 
 
 

Elección del Presidente y de los demás miembros 
de la Mesa para el sexagésimo segundo período 
de sesiones de la Asamblea General  
 

1. El Presidente recuerda que, de conformidad con 
el párrafo a) del artículo 99 del reglamento de la 
Asamblea General, enmendado por la resolución 
56/509 de la Asamblea, y con el artículo 103 del 
reglamento, enmendado por la Asamblea en el párrafo 
9 del anexo B de su resolución 58/126, todas las 
Comisiones Principales deben elegir un Presidente y 
los demás miembros de la Mesa por lo menos tres 
meses antes de la apertura del período de sesiones. 

2. Se ha propuesto la candidatura del Sr. Mohamed 
(Sudán) para ocupar el cargo de Presidente durante el 
sexagésimo segundo período de sesiones. En ausencia 
de otros candidatos y con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 103 del reglamento, el Presidente cree 
entender que la Comisión desea elegir Presidente al 
Sr. Mohamed (Sudán). 

3. Por aclamación, el Sr. Mohamed (Sudán) queda 
elegido Presidente. 

4. El Presidente dice que el Grupo de los Estados 
de Asia y el Grupo de los Estados de Europa 
oriental han propuesto respectivamente al Sr. Maleki 
(República Islámica del Irán) y a la 
Sra. Kuvshynnykova (Ucrania) para ocupar el cargo de 
Vicepresidentes y que el Grupo de los Estados de 
América Latina y el Caribe ha propuesto al 
Sr. Valladares (Honduras) para ocupar el cargo de 
Relator. La elección de otro Vicepresidente, que ha de 
ser propuesto por el Grupo de los Estados de Europa 
occidental y otros Estados, tendrá lugar en una sesión 
posterior. 

5. Por aclamación, el Sr. Maleki (República 
Islámica del Irán) y la Sra. Kuvshynnykova (Ucrania) 
quedan elegidos Vicepresidentes y el Sr. Valladares 
(Honduras), Relator. 

Se levanta la sesión a las 11.20 horas. 


